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I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto i&; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

" ' I . i I A tVf 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
pi 

VÍSTEOS. 

S. M. la Reina (Q. D. ( J ) se ha ser
vido señalar la hora de las diez do la m i-. 
fiana de hoy 12 del corriente para trasla
darse desdo esla corte á varias ciudades 
de-Andalucía y á la- do Cartagena y Mur
cia, acompañada del Rey su augusto Es
poso y eseelsos Rijos fes Serenísimos se
ñores Principe de Asturias é Infaula Dona 
Isabel Francisca de Asis. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
11;. ' ; 1 >. • i- •. _ • * . Ofl V tílv. • 

REGLA1EST0 

D E L A C O M P A Ñ Í A D E L C R É D I T O i; > M E R C ( A L D E 

JEREZ D E L A F R O N T E R A (1). 

i justificación de su derecho. En el caso de 
i que la trasmisión tenga lugar porseníen^-
' cía judicial, se exigirá un lestimoulo au

téntico de ella, que se archivará en la com
pañía. 

Arl. 4.° Los acreedores y herederos 
de- un accionista no pueden por ningún 
motivo exigir que se intervengan ni reten
gan los bienes y valores do la sociedad, ni 

| pedir su división ó venia judicial, ni 
j mezclarse en nada absolutamente de sn 

administración; debiendo para <'jercilati su 
derecho conformarse y atenerse ¿i ios in
ventarios sociales y á la3 resoluciones d<> 

\ las juntas generales conformes con tos eá* 
talulos. 

Cuando por mandato ju lichtl se retu
viese el importe de di vidinttói vencidos 
pertenecientes á uno ó mas accionista»; 
quedarán aquellos depositados en el esta
blecimiento hasta pue cese la interdicción. 

Art. 5." Si algún accionista jusliüoa-
ra suticiontemente eleslravio, inutilización 
ó sustracción, de un resguardo nominativo 
se renovará este y se le entregará otro 
por duplicado precediendo los anuncios 
convenientes en la Gaceti de Madrid, 
Boletín Oficial de la provincia y periódU 
eos de ta población. 

Art. 0.* Las acciones de la compañía 
podrán ser embargadas con arreglo a las 
leyes como una propiedad cualquiera; 

t í t u l o i. 
De las acciones y de los accionistas. 

I Articulo 1.° Las acciones se desigaa-
rán por el número que corresponda á ca
da una desde el i al 6000. La primera 
emisión se distinguirá por sene primera, 
y en el caso previsto en el art. i i de los 
estatutos, llevarán las que se emitan su
cesivamente la designación de serie se
gunda, tercera, etc., contando desde el 
número 2001 hasta el último la nueva 
emisión. 

Art. 2.° Los accionistas recibirán pa
ra su resguardo los ejemplares de las ac
ciones que les correspondan, firma las por 
eJ Director, ol Presidente del Consejo de 
Administración y el Secretario de la com
pañía, iguales á lo? que deberán quedar 
en el talón del libro matriz. El Consejo 
aprobará la redacción y forma de las ac
iones . 

Arl. 5.° Si ocurriese el. fallecimiento 
de algún acciocbta que en lugar de las 
acciones conserve el resguardo nominati
vo de que habla el art. \ ¿ de los estatutos, 
su* herederos ó albaceas presentarán al 
Director de la compañía los nombres de 
las personas á quienes deba pasar la pro
piedad do las acciones, acompañando la 

i '.o! i'*lrier1 mi i J mumUdü eil 
r|l)[..9éaw.«l m»er#479 . *obojflc «olooi; 

TITULO 11. 

De las junios generales. 

Art. 7.° La convocatoria para las jun
tas generales, se anuncian» per medio de 
la Gacela d* Madrid y de los periódicos y 
Üoleiii Ojicial de la provincia, con un mes 
de anticipación. 

El Secretario de la compañía formará 
una lista de los accionistas que tengan de
recho de asistencia con arreglo á los esta
tutos, y entregará á los que comprenda, 
una cédula, sin la presentación de la cual 
no podrán ser admitidos en la junta ge
neral. 

Art. 8.° Ocho días antes de la sesión 
de la junta geneal, tos sugetos, que con 
arreglo al art. 23 délos estatutos deban 
representar á otros, entregarán en la Se
cretar ia la autorización que tuviesen para 
ello, y del nombre de los apoderados se 
tomará nota en la lista de que habla el ar
ticulo anterior. 

Arl . 9.° Durante las juntas generales 
ordinarias, estarán sobre la mesa la lista 
de los accionistas cun derecho de asisten
cia; otra lista que formara el Secretario 
de los accionistas elegibles para el cargo 
de Consejeros; eT balance de las operacio
nes de 'la compañía'; y 'los estados de in
veníalos y existencia qoo se hayan for-

j mado para conocimiento de la junta, así 
} como la memoria que debe redactar el 

Consejo de Administración con arreglo al 
párrafo oclavo del arl. 35 de los estatuios 
v la lista de loa asuntos que el mismo de
ba someter á la junta general para su de
liberación, y sobre cuyos particulares po
drán tinicaraecte deliberar los accionistas. 

Arl. 10. Media hora después de la fi
jada para la celebración de la junta gene
ral leaccionislas,se abrirá'la sesión si los 
individuos son poseedores de la mitad 
mas una de las acciones emitidas por la 
compañía; en caso contrario se designará 
por el Presidente el dia y hora que haya 
di- celebrarse la junta general, y en él 
tendrá lugar esta irremisiblemente, cual
quiera que sea el número de socios que 
aaislan y las acciones que representen, no 
pudiendo Señalarse plazo mayor de ocho 
días para U nueva reunión. 

Art. 11. El Presidente abrirá la se
sión después de trascurrida media hora, 
y el Secretario leerá la lisia de lodos los 
accionistas cou derecho de' asistencia, la 
de los elegibles, el acta de la sesión an
terior y los documentos que previene el 
articuló 9.° de este reglamento 

Art. 12. El Presidente cuidará de 
conceder /a palabra; procurará que no se 
escedan en el uso de ella los accionistas 
con digresiones, personalidades ó faltas He 
Otra especie, y deque se gu irde la debida 
compostura y orden. 

Arl. 15. En cada uno de los puntos 
me se sometan á la discusión, solo podrán 
tablar dus personasen pro y dos en con
tra, sin contar el Director é iudivíduns 
del Consejo de Administración, cuando 
como tales den esplicaciones para aclarar 
y fijar los puntos controvertidos. 

Art. 14. El Secretario, durante la se
sión, formará la lista de los accionistas 
presentes, laque constará al margen del 
acta quenado redactar, teta contendrá 
los acuerdos de la junta; estará autorizada 
por el Presidente y la mesa, y el libro en 
que se estienda se pondrá de manifiesto á 
los accionisias'en las juntas generales que 
se celebren. 

Arl. l o . Las votaciones públicas se 
harán por sentados y levantados; las se
cretas por bolas blancas y negras, y por 
papeletas cuando se trate de algún nom
bramiento: concluida la votación secreta, 
el Secretario, ausiliado de dos escrutado
res, que lo serán los dos mayores accio
nistas présenles, y si estos lo rehusaran,, 
entrarán á desempeñar el cargo en el Or
den de la lista entre Ins que concurran, y 

I harán el escrutinio cuyo resultado senta
rán aquellos en un papel que rubricaran. 

Art. 16. Verificado el escrutinio se 
estará á lo que resulte votado por la ma
yoría absoluta de los accionistas que ha-

| yau tomado parle en la votación; 

Art. 17. Cuando en la votación de 
psrsocas no resulte mayoría, se repetirá 
aquella entre los dos que hayan obtenido 
mas votos, quedando elegido el que retina 
mas número de ellos: en caso do empate 
será elegido el que tenga mas acciones; 
si tuviesen las mismas, el de mayor edad. 

Art- 18. Se repetirá la votación siem
pre que en el escrutinio hubiese habido al
guna irregularidad. 

Art. 19 Me podrán discutirse en la 
junta general de accionólas mas proposi
ciones que las que présenle el Consejo de 
Administración ó las que le ha van sido en
tregadas á este con cinco días de anticipa
ción, á lo menos, del señalado para la reu
nión de la juuta, y autorizadas con las fir
mas de cinco accionistas con voto. 

Arl. 20. Las juntas eslraordiuarias se 
anuuciaráu con la mayor anticipación po
sible por los mismos medios que las ordi
narias, espreásndose en los anuncios el ob
jeto para que se convocan. 

El depósito de las acciones exigido en 
el párrafo segundo del articulo 22 de los 
estatuios para poder concurrir á las juntas 
generales y votar en ellas, podrá verifi
carse coando esla sea eslraordinaria, du
rante la primer» mitad del plazo de la 
couvocaloria para, la mis t.a. 

Arl. 21 . El orden de la sesioo, vota
ciones y demás formalidades en las juntas 
éslraordinarias, será igual al de las ordi
narias, y uo se tratara en ellas de otro 
asunto ó assnlos que aquel 6 aquellos pa
ra que se hubiesen convocado. 

Arl. %l Durante los diez dias que pre
cedan á la reunión de la junta general or
dinaria, se pondrán de m tnitiesto á los ac
cionistas los libros de conlabilidau, inven
tario y balance de la compañía. 

TITULO III. 

Del Consejo de Administración. 

-ünui.bA sLirif&urü Js n$üi»Uúii I 
Art. 23. El Consejo de Administra

ción se reunirá cada quince (lias: princi
piará la sesión con la lectura del acia del 
anterior; y aprobada esto, el Director da
rá cuenta de las operaciones ejecutadas 
durante la quincena, y los individuos del 
Consejo espondrán lo que tengan por con
veniente, determinando después sobre lo
do lo que sea asunto de sus atribuciones. 
Sus acuerdo* se estenderáu en el acta, y 
esta la autorizarán el Presidente y el Se
cretario. 

Arl. 24. Serán atribuciones del Con-
;sejo de Admiñislraciou; 

1 / Acordar las proposiciones que ha
yan de hacerse por la compañía para lle
var á cabo las operaciones comprendidas 
en el artículo 5 . ° de los estatuios. 

2.* Fijar las condiciones especiales á 



— i — 

que hayan de sujetarse los anticipos sobre 
fruto9 y efectos. 

Fijar el tipo del valor en, que ha
yan 'i s ir considerados los erectos de la 
Domla pública, acciones y obligácsones de 
las compañías y empresas para servir de 
garantías á los préstamos. 

4.* Fijar el tanto que deba percibir 
la compañía por las comisiones que se le 
confíen. 

b 0 Fijar el tanto por ciento que la 
compañía debe abonar á los depósitos que 
se constituyan en su caja para que pro
duzcan intereses. 

,6.° Nombrar los corresponsales de la 
compañía en todos los puntos del reino y 
del eslranjero, en donde el mismo Conse
jo lOS COnceplÚO ""'•"•^ri:K „, , , , , , , „ , , 

7.° Resolver cualquier duda que se 
suscite acerca de lo dispuesto en los esta
tutos y reglamentas, y aeordar lo que de
ba hacers• en los casos urgentes y no pre
vistos en las disposiciones de los mismos. 

8 / Vigilar la ejecución de sus dispo
siciones y acuerdos 

Art. 25. Cualquiera individuo del Con
sejo que no se conforme con el voto de la 
mayoría en las sesiones del mismo, tendrá 
derecho de cons ignar el suyo particular 
por escrito, de <jue se hará mención en el 
acta. 

Art. ¿ti. . Siempre que se trate de asun
tos en que tenga interés alguno de I03 pre
sentes en la junta ó sus socios en compa
ñía eolceliv;,, ó su padre, suegro, abuelo, 
nieto, yerno, hermano ó ruñado, sa retís 
rara del» sala-ínterin se delibere sobre 
ellos. 

Art. 27. Si en alguu caso se reclama
se la votación secreta, se verificará así 
por' tneíiiO'de bolas ó por papeletas. 

Art. £&. Si iilgun indiVíduo del Con
sejo Negase á quebrar, será inmediata
mente relevado de su cargo, 

Art. 29. Todos los individúes del Con
sejo estarán obligados á guardar el mayor 
secreto en todas las operaciones de la 
compañía que interesen á tercero. 

Art. 50. El Consejo de Administra
ción se dividirá en tres comisiones ordina
rias, que sa denominarán: 

1 .* De gobierno interior y emisión de 
acciones y obligación s. 

2 / De operaciones. 
•9.* De caja y contabilidad. 
Art. 51 . Las comisiones se compon

drán de tres vocales cada una^ > 
Art. 52. Serán de cargo de la comi

sión de gobierno interior y emisión de ac
ciones y obligad nesí 

1 .* lospeccionar todas las operaciones 
relalivisá h formación, espedicion, cir
culación y anulación de.las obligaciones 
al portador. 

2." Examinar las obligaciones sobre 
cuya legitimidad ocurra duda. 

' 3 . * Celar ñor la exacta observancia 
de tedas las di«->oci.«iones do p<de roerla -
mentó sobre la inscripción, emisión y tras
paso de las acciones de la compañía. 

4 o Tendrán su carao, la inspección 
inmediata de la Secretaría y Archivo. 

Art. 55. A la comisión de operacio
nes corresponde: 

1.° Proponer al Consejq,de Adminis
tración la revisión de la lista de las firmas 
abonables para los descuentos. 

2.* Pruppqer a1 mismo Crtnsejo las 
modificac onés que- crea oportunas en las 
bases sobre que urbén hacerse todas las 
operaciones para que esté autorizada ra 
cofapaoía. 

5 . n Inspeccionar al fin de cada quin
cena el estado de las operaciones verifica 
das en la misnia, y presentar al Consejo 
de^Administracion'las observaciones que 
crea deber hacer sobre ellas. 

r ,4. ' Examinar la cartera de efectos 
valores pertenecientes á la compañía. 

Art. 54. Corresponde á la comisión de 
caja y contabilidad:' 

i .* Asistir 3on el'DírectOr á tos arqueos 
auinwna^^^'cdmprobaodtíes 1 uob¿ti J J é i 
estados dé caja que'se tendrán presentes, 

firmando uno de sus individuos en el libro 
de arqueos. 

Exaidnar á su voluntad los regís- W ^ ^ f a a i n i n a r todos los documentos 
tros y documentos de caja y teneduría de 
libros. y r E ^ i . 

o.° Vigilar sobre la observancia de 
todas las dispo>¡ciones y reglas acordadas 
para el buen manejo y seguridad deVla 
«aja, así como sobre el orden y exactitud 
de la contabilidad de la compañía. 

Art. 55 Los individuos del Consejo 
alternaran mensualmenle en el desempeño 
de estas comisiones. 

De la ñireceion. 

Art. 56.. El Director de la'compañía 
es gefe de la administración en lodos sus 1 
ramas y dependencias y e l , representante 
del establecimiento en todo cuanto con
cierna á la misma administración. 

ArU 57. El Director.tendrá los deberes 
siguientes: 

1.° Celar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones deh consejo y avisar á 
este de cuantas faltas observe. 

1." Vigilar las oficinas y el orden ge
neral de los trabajos. 

~>.° Se aseguiará de la marcha cor
riente de toda la contabilidad. 

4.° Se hará entregar diariamente un 
estado firmado por el Cajero del movimien
to de fundos de la caja y otro de los saldos 
de las dientas corrientes de la plaza y fuera 
de ella. 

Art. 5.S. Todos los empleados^de la 
compañía estarán sujetos á su autoridad. 

Art. 59. Las sucursales y agencias se 
entenderán directamente con él, ejecutando 
las órdenes ó instrucciones que les diese 
para las operaciones que estén á su cargo. 

Art. 4 0 . No podra verificarse prés a-
mo alguno ni operación de ninguna clase 
sin que el Director lo autorice. 

Art. 4 * . El Director asistirá á las 
juntas ordinarias de! Consejo, y en ell..s 
dará cuenta: . j 

l . 6 De la existencia en metálico de 
caja. 

2.° 
lera. 

5 / De los saldos de las cuentas de la 
plaza y de los corresponsales. 

4.° Dará noticia detallada de las ope
raciones realizadas durante la quincena. 

; . - • " . ral 

TITULO V. 

De las oficinas y empleados. 

De la existencia de efectos en car-

que deban firmar el Consejo do Admiui-
tracion, ó su Presidente. 

\ I partí-

Art. 42. El despacho de los negocios 
de la compañía se distribuirá en tres 
oficinas, que son: 

Secretaría v Archiva. 
Teneduría de libros. 
Caja. -i ¡ - - i -

Art. 45. El Secretario fle la compañía 
ejercerá sus funciones, tanto en las juntas 
generales de ace4oaislas, como en (as del 
Consejo de Administración. , 

'Art. 44. Son deberes del Secretario: 
1.° Estender las acciones y los resguar

dos nominativos. 
2.° Tener á su cargo el repertorio 

general de accionistas. 
5.° Tomar razón de las acciones que 

se mande retener ó embargar, así como 
del afeamiento de los embargos. 

4." Registrar las esposiciones, memo
riales y propuestas que se hagan ódirijín 
por individuos particulares á la junta gene
ral de accionistas ó al 6oosejo dé Adminis^ 
iraeion. 

5.° Dar cuenta de todos los negocios 
que deban someterse1 á 1a deliberación de 
la junta general de accionistas. 

6. ' Ksteuder todos los dficios^ dfeéo-
stélones que emanen'de las actas de la 

I 7.° Bátt&áér'las esposiéfones 'y Licios 

1 que se pr&sentaa^ la Junta general ó ¿ai 
Consejo de AdiflHslración, y dar cuenta 
de su contenidoy objeto. 

9.° Espedir certificadoj de ios regis
tros y documentos Je la iein i y archivo 
en virtud del decreto del consejo de A d -
ministr icio i d Director. 

Art. 45. A cariío de la teneduría ^e 
libros está la cofitahftidad de todas las 
operaciones déla compañía y la interven-
cionMe entrada y salida de caudales, valo
res y efectos. 

Art- 46. Kl Tencdbr le libros: 
1 .* Llevara U cui uta y razón en 

da doble y cou los libios correspodientes 
de todas ras operaciones de la compartía. 1 

2.° Asistirá á las arqueos quin "enales 
uTrTcaja, firmando en el libro de arqueos 
la diligencia -que se es leu ü era de su si^ 
luacion. 

3.° Pasará al Director diariam >nte un 
estado de las existencias y valores en c ija 
y cartera, según lo que resulte de los 
asientos de la teneduría. 

4.° Formará las ñolas que el Director 
debe presentar quincenalmente al Conse
jo de Administración. 

5.° Formula asimismo cada mes e! 
estado de la compañía qae debe publicar
se en la Gaceta, y el balinee anual para | 
la junta general de accionistas. 

Arl. 4 7 . Los liuros mensuales .ó dia
rios estarán siempre ai corriente'; sin que 
bajo protesto alguno se dé curso a las ope» 
raciones hasta haber hecho el correspoo-
diente asiento. 

Art. 48. Los libros mayores ó de re-
referencia á que deben trasportarse los 
resultados de I s auxiliares se llevarán 
tárabieu sin atraso. 

Art. 49. El balance general estará 
concluido y será entregado á la Secretaría 
de. la compañía el dia 5 do febrero década! 
ailo. 
¡ Art. 50. El Tenedor de libros será 

responsable de cualquier perjuicio causa
do á los intereses de la compañía'que pro
ceda de infracción que haya cometido de 
las reglas administrativas del estableci
miento, ó de error ú omisión grave en el 
desempeño de su empleo. 

Art. 51 . La caja reúne y «custodia 
todos los caudales y efectos de valor que 
por cualqaier Ululo entren en la compa
ñía, y hace las entregas de los mismos 
para cubrir Jas operaciones y pagos de 
toda especie que están á cargo del esta
blecimiento. 

Art. 52. El Cajero, presentará fianza 
de su cargo en la roí ma"y modo que acor
dare e¿Consejo de Administración, si esle 
lo creyere necesario. í 

Art. 55. El Cajero: 
1.° Cobrará diariamente las letras y 

efectos que el Director le pasa con este 
objeto. 

2.° Hará sacar los protestos- de las 
letras, y practicará las demás diligencias 
que sean necesarias para el efecto. 

5 / Reconocerá y rubricará ol estado 
general de caja que debo remitir todos (os 
días al director cun el resumen, también 
diario, de pagos y cobros. 

4.* Llevará los libros necesarios para'; 
la buena coulibilidad y régimen de Us 
eaoifdes^éfacU») « ib odrjü \tf .JiA 

Arl. 54. El Cajero cuidará ademas 
de la segundad le la caja, poniendo en 
noticia del Di rector cuanto sea* con venien
te para la seguridad y conservación de 
aquella. ncinou lab ( «olla 
\ Arl. 55. Cada 15 días se verificará' 
un arqueo cuyo resultado sa sentará'en 
un libro especial, que flrmaiáu el Cajero 
y el Tenedor de libros, ponteado su V .* B." 
él Director y uno de los individuos de la 
comisión de caja y coatabilidad. '•> ;ab 

°'él63 ¿ ü f t r r c L o vi. 
-ai Wifamtm%tc*liÉlftfM>4?r'sb t5a 

j cion acordará ta emisión de o ligaciones 
y fijará las cantidades que deban po ierse 
en circulación con arreglo á lo dispuesto 
£n los artículos^ 7 y 18 de loaestitutos. 

Art. 57. So fabricarán las obligacio
nes, con todas las garantías y feonlráseüas 
posibles, haciéndose la emisión de series 
por las cantidades que represente. 

Art. 58. Las cantidades de obligacio
nes que dispusiere d Consejo que se pon-
ganen cirqulaáíon, se jasarán por^con-
ducto del Director al Tenedor djí libros, 
para que haga los asientos en su oficina, 
pasando después á la caja. 

TITULO VII. 

De las sucursales y agencias. 

Arl. 59. Las sucursales y agencias 
de la compañía podrán" crearse para todas 
las operaciones que a osla corresponda 6 
limitadamente para alguna de ellas. 

Art. 60. Para cada sucursal ó agen-
! cia form.rá el Consejo d» Administración 
' los estatutos' y reglamentos, basándolos 

en los principios establecidos para la eoai-
pania con las modificaciones que las cir
cunstancias en cad.t localidad eítijan. 

TITULO VIII. 

0E LAS OPERACHTiKS O E L l S0CIEDA0. 

De los descuentos. 

Art. 61 . La compirtia admitirá á des
cuento las I tra<< y demás efectos endose-
bles sobre Jerez á los plazos que señale el 
Consejo Administración y estén revestidos 
de dos firmas hasta la concurrencia de los 
fondos que para el a destine el rnU-mo. 
Podrá sin embargo admitir efectos con 
•¿\\;\ sola firma en los casos en que así lo ¡ 
acuerdo el Consejo de Administración. 

Art. 62. Cuand'i se presenten al des
cuento efectos con tirinas: no comprendí-i' 
das en la lista de créditos y mereciesen 
confianza ajuicio del Director, consultara 
esle á la comisión de descuentos, la cual 
decidirá sobre su admisión. 

Art. 65. Kl Director es libre de dese
char los valores que se le presenten al 
descuento y no le convengan, sin espresar 
las causas. 

Art. 64. El Director no. podrá presen
tar al descuento vuior algtfndíque le cor
responda ó en el que aparezca su firma. 

Art. 65. La compañía no desciiedia?1' 
1.* Los1 efectos que no se hallen re

vestidos del t'.mbre correspondiente. 
2.° Los que sé dériven'dc un comer* 

cié prohibido ó de operaciones contrarias 
a l a c r i d a d dd Esiaao. 

5.° Los que tengan algún defecto por 
el qoe no se trasfiera legílimámente la 
propiedad. 

Art. 00. El Director es«á obligado á 
hacer uso del derecho que compete al es
tablecimiento si llegase el caso; previsto 
eñ e' art. 4o5 del Código de Comercio. 

TITULO 
OUlii.ll tú tí 
De los préstamos. 

Art. 67. El Consejo de Administra
ción establecerá las reglas convenientes 
pata fés'préstamos sobre frutos y efedio» 
ptíblicos, valores comerciales ó industria
les y metales precif/sos, no pudieudo em
plearse en estos negocios más de la cuarta 1 

parte del capital realizado de la compañía. 
Art. 68. Los que pretendan presta*-

mosó-anlicíryos sobre frutos ó me ales da-
b e r a n acreditar la propiedad de los mia
mos á satíafaceiotr del Director, v suscri
birán bajo sn sola firma, pagarés dé la 
cantidad dada por la cowpafiia en antieipo, 
eu la forma que previene el art. 565 del 
Código de Comercio. 

! ~' &ti^W¡lli'&wim'M vencimierita18» 
I las ubligaciones de que hablan loa dos ar-

tículos anteriores acaceiese una baja en 



los valores de los efectos ó hipotecas que 
los redujere á un valor igual aí de la can
tidad prestada, queda facultado el Direc
tor para pedir nuevas hipotecas ó garan
tías; y si no fuesen entregadas en el tér
mino de tres días, procederá á la venta de 
los efectos por» medio de corredor, entre
gando el remanente, si lo hubiere, á los 
interesados, deducidos los gasto* Ó exi
giendo de los mismos el déficit que pueda 
resudar. Cuando al vencimiento de una 
obligación garantizada por valores de esta 
clase no ta recoja el otorgante, ei Director I cíe los endosos, sj Jos iiul)ieiei será suli-
estft autorizado á vender tos garantías por f ciento para la devolución déí depósito, de
medio de corredor, dando cuenta al inte- I bjendo firmar él tenedor del resguardo su 

: , i conformidad en el registro. 
Art. 77. En los depósitos de custodia 

T I T U L O X . 

gaciones,,la v.aloracian¿e hará por el pre- ¡ recibo? pagados por lo? resguardos entre-
do que tenga en la plaza al t iemp&^co^Ji {jados anteriormente. 
tíluirsael dep^sitL^ 

Las letras de cáñi 
Banco, por las cantidades que espresan, ó 
calculándose el cambio á la par si sus va
lores estuviesen en moneda estranjera. 
• Art. 76. LUSeTOgUaTrtós que sa es

pidan por la compañía á. consecuencia de 
depósitos en custodia serán trasferibles por 
endoso, y la presentación del resguardo 

a vez comprobada su legitimidad, y la 

¡ -Art. 89. liara..loiia 
lifo y hs billelo'á de estatuios y reglamento 

ailanauion entes 

un 
de 

De los giros. i 
93llH}IIli .babiteis tibassii^v . . . I 
Art. 70. El Consejo de Administra

ción determinará el modo y forma én que 
sean convenientes las operaciones de giro 
y banca, y acordará con el Director tanto 
el nombramiento da corresponsales, como 
los limites y precauciones con que ha do 
proceder aquel para tomar letras sobre 
plazas de! reino y de1~estranjero. 

TITULO XI. 

De las operaciones generales 
ciedad. 

de la so-

Art. 7 1 . El Consejo de Administra- j 
cion acordará las bases sobre que hayan 
de hacerse las operaciones de que habla 
el art. 5.° d<! los estatutos, y lodos los 
demás !i:_ocios para cuya ejecución está 
autorizada la cempafli.i y qu^ no estén re-" 
g'ni(..s por disposiciones especiales de este i 
reglaaientu. 

i solo (jueda obligada la compañía á devol-
, ver íntegro el depósito en los mismos 
' efectos en que se hubiese constituido, *in 
I reaponsaDHidad alguna respecto Jet valor 

que. su (les hubiese dado, y salvo siembre 
el caso de'incendio ó fuerza mcyor insupe-
raüle. 

Art. 78. La compartía podrá recibir 
en depósito voluntario, abonando un interés 
Convencional, las cantidades eu metálico 
que le entreguen. 
f Art. 79. Los depósitos á queso refie

re el artículo anterior'so constituirán en
tregando la Gompañia un resguardo en que 
tjonsle la cantidad depositada y el interés 

' que este haya dé devengar. 
Dicho resguardo sera Irasmisible, y la 

compañía le'pagará á su presentación si 
no tiene plazo determinado, ó á su venci
miento en el caso de haberse establecido, 
comprobada que 
documento, y la 
tuviere. 

I acñ id > do la junta gener; I de 
accionistas, y ser o ido el Consejo .ie 
Estad») antes ile ser aprobada p o r el Go-
bierno do S. 31. 

Ai idrid ! 5 de junio de 18o2. 
S. M. la Reina (Q, D. G,), pido el Con

sejo, do Estado, y de acuerdo con el pare
cer del de MinisGos, s/; ha sjw.vkloaprobar,, 
los presentes estatuios y re¿ÍaaqaPjo para 
BiSncielad .de Cr,edt[o comercial <le Jerez. 
—Saiayerría.. 

sea la legitimidad del 
do los endosos si los 

TITULO XIII. 

TITULO XII. 

De los depósitos. 

Art. 72. La compartía admitirá en 
depósito do custodia: 

i.° Efectos públicos nacionales y *s-
tranjeros. 

. 2 / Letras de cambio, billetes de Ban
cos, accioues y obligaciones de empresas 
ó compañías constituidas legalmente. 

.01 
De. las cuentas corrientes y cobranzas. 

I . - ' t f ^ i i 
Arl. SO. Todo el que desee tener cuen -

ta corriente con la compañía deberá1 di
rigirse á ella por escrito, espresanló su 
n o m b r e , domicilio y profesión; y si tieno, 
sociedad, su razón serial, nombre y firma 
de los asociados y de los firmantes por la 
misma . 

Art. 8 1 . Toda entrega de valores de
berá hacerse, en las notas ó facturas impre-

5.° Oro y plata en barras ó labrados, j ¿as que faci'itará la compañía, la que asi-
A.9 Monedas eslranjeras ó nacionales 

cuando hayan de devolverse las mismas 
que se anlreguen. 

5.° Piedras preciosas* 
Art. 75. Los depósitos de que habla 

el artículo anterior sé constituirán presen
tando los interesados los.efectos en que 
hayan de consistir, con nota firmada' 'en 
que se espieseu estos, asi como sus valo
res. Hecha la comprobación d" los efectos 
con la nota ó factura, se hará el asiento 
en un registro, firmando el interesado, á 
cuya visUi se precintarán los bultos ó pa
quetes en que hayan de guardarse ios 
efectos, poniéndoles luego el sello de la 
compañía y el del interesado: iguales se
llos se estamparán en el resguardo que ha 
de darse al deponente. 

Art. 7 4 . La compañía percibirá 1 
por. 1000. de custodia en los depósitos de 
esta clase, sin que el derecho que cobre 
pueda ser menor de.l que le correspondería 
en uno de 20 0Ó0 rs. cualquiera que sea el 
valor del depósito, y sin que sufra des
cuento alguno la compania en el derecho 
que cobre por un depósito si este se relira 
antes del plazo lijado á su constitución. El 
derecho se percibirá en el acto de hacerse 
los depósitos, y la duración de estos po 
podra esceder de un ano, considerándose, 
renovados, devengando un nnevo derecho 
luego que concluya este termina. 

Art. 7o. l'ara el abono del i par 
f.OOO, se hará la valoración de los depó
sitos jpór los mismos interesados en las 
materias contenidas en los párrafos ter-
ceto, cuarto j (joralb^ej art. Tí? tte*«ft¿ I 
reglamento. - r j^'" • 0 1* <* 

fin los fondos públicos, acciones y obli-

mismo dará un resguardo por cada lotal 
entregado. 

Art. 82. Los efectos mercantiles de
berán entregarse, por lo menos, el dia an
tes de su vencimiento, y con la firma del 
remitente los que se entreguen para su 
descuento. 

Art. 83. Siempre que ocurra un obs
táculo en ef cobro de un efecto, se devol
verá inmediatamente al interesado para 
que use de su derecho. " 

Art. 04. Los que contrajeren obliga
ciones á fecha al domicilio de la compañía, 

eberáo dar aviso al Director dentro de 
os 10 días que precedan al vencimiento. 

Art. 85 . ' L«s disposiciones ú órdenes 
de pago por cuenta corriente deberán ha
cerse en los recibos de talón que facilitará 
la compañía, la cuat no será responsable 
de los perjuicios que resulten por la pér
dida ó sus .raccion de las que proporcione 
en blanco. 

Art. 86. Los »jue residan fuera de Je
rez podrán disponer de las cantidades que 
tengan en cuenta corriente por medio de 
letras timbradas. 

Art. 8 7 . Los que lib en contra la com
pañía sin leper fondos suficientes en ella 
para su pago, podrán ser privados de tener 
cuenta abierta en ei establecimiento, á 
juicio del Director. 

Art., $j¿> Cada fia, a>...trimestre, la 
compañía entregará' á tos interesados un 
estrado firútado de cuenta ¡corriente "Cu
yos repároirJeberán hacerte por afelios 
en los Irías días siguientes, pasado» las cua
l e s sin haberlos hecho se considerarán de 
conformidad, eolregando la compañía un 
resguardo por el saldo, y canjeándose ¡os 

; • f j l I l i N T A ' . S E C C I Ó N ; -

I h lüti Í/J'IJUÍ.'ii 3Ó OUPwicWJ o.v »l 

A D M I N I S T R A C I Ó N Pr i IN'CIPAL D E P R O P I E p A Ü E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D K LA P R O V I N C I A D E 

M D R I D . 

Iguorándoso el domicilio que ocupan 
en esta corte los individuos que abajo se 
espresan, y siendo o"cesario'enterarles de 
asuntos qué les concierten <m las provii-
cias que también se espresan, les invito 
para que se presenten en esta Administra 
cion, sita en la Plaza Mayor; núni. 7 y 9, 
cuarto segundo, todos los diasno feriados, 
de nueve á cuatro de la tarde, pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

D. Bonifacio Madrid, provincia de Ba 
dajoz. 

D. Francisco Cabezudo, id. 
D. Pedro Sola, id. 
D. José ürtiz López, id. 
D. Manuel María Moreno, id. 
D. Antonio González, id. 
1). José Lozano Gil, id. de Cáceres. 
D. José Hurtado, id. de Toledo. 
Madrid 8 de setiembre de 1862.— To

mas Mojados. 

• 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

i Ib :u> 1 0 U W Ü ( VjjV'W Vi[ ii i 

d ©J 

Secretaria general.—Negociado 2.*—Em 

I plazamiento. 
js%úü «ailsuo 0¿ o 6t íu» t 

Por ol presente y en virtud de acuerdo 
del limo, señor Ministro (Me de la sección 
sétima de esto Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á dona Elista 
quia Gómez, bija de don Manuel Antonio 
(ó sus herederos) Administrador general 
que fué de la rentas de Tabacos de esta 
provincia, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaria general par si ó por medio 
de encargado, á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en al examen da tas 
cuentas de los aúos de 1816, 1817, 1818 
y 1819; en la inteligencia que de no veri
learlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de setiembre de 4802.—José 
Fullós. 

deLprasenje á .todas las personas que ae> 
oican con•'dore«.'hn,A'lnVcantld:<de,s que 
afectan los ju ros ' s l g i l t e t t w ^ 0 * 1 ? 0 1 f , l 5 ^ D " " 

Nú S !;• 'a carpeta.—Un juro'dé" 
mrfrávcoV^s, situada sobre. Millo

nes de',tfádri:i ,'su fecha 1.° de agosto de 
1(>.'¡0, en cabeza d • don Francisco Deliran 
de Echevarrl, hipotecado á r a responsa
bilidad de 30.00D rs., á favor de don 
Francisco Alcocer, que le era1 en deber 
dona Tomasa Beltran dé Kchavarri. 

Número, 21 rJela —Un juro de 
l.'T rJtS maravedises, situados sobre M i - , J 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

•toa A ol i.yi?ui :•> * • - •nrig.aiittberit 
t En virtud de providencia del señor 

don José Antonio de la Llera, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Pa-
laeio de esta capital, refrendada del Es
cribano del número de la misma, don 
Cipriano Martínez, como habilitado para 
el desempeño de la vacante de don José 
Marín, se cita, llama y emplan por medio 

l U u i n * V / V J i o í . O j o i v o i t u y . i w i ; i *. m i — 

[cffl&^íámora, en cábezi del licenciado 
.on Antonio de Mirarída v Vega, su fecha 

¿4*fie1 dióíedbr^'ííe fóWJ ojie po^tmáff^^ 
mente quejaron reducidos, a I f 5 r046 ma
ravedises, hipotecados á la paga y,séguri-
¡ad dé 00.000 rs., por don' Eugenio de 
ijliraoda y Gamboa, á favor dodon Gerva
sio Carrillo. 

Número 22 de la carpeta.—Un juro de 
135.950 maravedises, situados «obre Mi
llones de Toro, en cabeza de don Antonio 
Miranda y Vega, su fecha 16 de mayo de. 
16i6, compuesto de medias annatas, que 
fueron reducidos á84.280 dea2oel millar', 
que con el [irece 'ente juro se hipotecó por 
el mismo d'"m Eófgenio Miranda, á lares- ' 
ponsabili:lad de los n-frilos 60.000 rs . , 
á favor del susodicho Carrillo. 

Número 52 de la carpeta —Un juro d& 
143.181 maravedises, situados en lasren» 
tas de los diezmos de la mar de Castilla, 
en cabeza de Fernán lo de Villafané, secues
trada su renta cuando lo fué el mayoraz
go fundado par el dicho VillafaSé, cuyo 
administrador judie: d era ('on B.tudillo 
Guirall, á quien se satisfacían los réditos 
hasta el arto 1799. 

Número 33 de la carpeta.—Un Juro 
de 45.000 marave lises.'en el Almojari
fazgo de Sevilla, encabeza de Hernando 
de Villafaüé, con el haber de 6640 mara
vedises, secuestrado como el anterior. 

Número 55 do la carpeta.—Un juro 
de 169.748 maravedises, situados sobro 
¡Meábalas de León, en cabeza de Hernan
do .le Villafané, con el haber de 25.047 
maravedises, secuestrado como los dos an-
eriores. 

Para que q§ e| término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anun* 
ció, comparezcan á ejercitarlo en esto 
Juzgado, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se declararán libres y exentos 
los espresados capitales de juros de las 
afecciones que hoy les gravan, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 desetiombre de 1862.—Ci
priano Martínez.—544. 

Juzgado de paz del distr i to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Melendez, Juez de Paz suplen
te, encargado de este distrito, á instancia 
de don Manuel Yicario Sierra, de esta ve
cindad, se cita por el presente á don Luis 
Márquez, hijo, sombrerero en esta corte, 
cuyo actual domicilio s&ignora, para que 
por si ó por medio de apoderado concurra 
con hombre bueno á este Juzgado, silo en 
la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la 
jaudiencia territorial, el ¡unes quince del 
actual, á las tres de la larde, á celebrar el 
¡acto de. conciliación k que le demanda el 
don Manuel, sobre pago de 2059 rs. pro
cedente* do<ina letra de cambio protesta
da, prevenido que de no ^comparecer so 
dará el acto por terminado, iucurrirá en. 
la multa de diez realas y le causará el 
perjuicio que baya lugar con arrrglo al 
articulo 209 da la ley de Enjuiciamiento 
civi l . 

\ *' Madrid 6 de setiembre de 1902.—An-
tbttio^fliax)i^SocreiariOi--5S8. •••jnñ 
oidjdo jéTüO^T *ib la ¿viisoqM 07,03 ,ai.iloaj 
>jbiniL% -1» h i . iA / i . - ^ fMin L r . . ,| y •a»¡D£¿üJab 

Juzgado ue primera insUneu del dislnto <tol 
Prado. 

Ka virtud de providencia del señor don 

http://BiSncielad.de


Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esto capital, dictada en espediente que se 
sigue por ta escribanía de número de don 
Ignacio Palomar, se anuncia la venta en 
pública subasta á voluntad de sus dueños, 
de la casa Calle Mayor, número 24 y 25 
antiguos, 19 moderno, manzana 195, que 
comprende de sitio una superficie de 146 % 
pies, que ba sido lasada en la cantidad de 
424.560 rs. vn. á rebajar cargas; ha
biéndose señalado para celebrar el remate 
el dia 5 de octubre próximo, y hora de las 
once: de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri
torial. 

Madrid 9 de setiembre de 1862.—Por 
Palomar, Francisco Morcillo y León.—357 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Eslremera. 

Con autorización competente, se subas
ta en la villa de Eslremera el arbitrio de 
pesos y medidas para el ano de 1805, ba
jo él lipo.de 6958 rs., 55 cents., y condi
ciones aprobadas, por el Excmo. señor Go
bernador civil de la.provincia. Los remates 
tendrán electo en los d¡a3 14 y 21 del cor
riente, de once á doce de sus maüanas, en 
la sala de ge.sion.es de e$te Ayuntamiento. 

Estremera G de setiembre de 1862.— 
Ej Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Valdelsguna. 

Por dimisión y traslación del que le 
servia, se baliavacante el partido de ciru
jano titular de esta villa de Valdelaguna, 
distante seis leguas de Madrid y una de la 
cabeza del partido judicial de Chinchón, por 
donde pa$a la carretera de Colmenar de 
Oreja, y pudiéndose lomar la diligencia que 
corre de dicho pueblo á la capital; su po 
blacion consta de 124 vecinos, es muy salu
dable y abundante de aguas esquisitas. La 
dotación consiste en 6000 rs., pagados 
2000 del presupuesto municipal, y los 
4000 restantes por los vecinos pudientes en 
trimestres vencidos y cobrado por una co
misión de los mismos, quedando también á 
su favor los partos, golpes de mano aira
da, y en fermedades sifilíticas. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal basta que se apruebe por el 
Excmo, Sr. Gobernador. 

Se admiten solicitudes hasta el dia 28 
del actual, dirigí Jas al Sr. Alcalde presi
dente. 

Valdelaguua 5 de setiembre de 1862. 
—Por ausencia del Alcalde, el Teniente 
Alcalde, Isidoro Hernández.—Pur su man
dado, Manuel Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Víllanucva del 
d'illo. 

Par-

Se-halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Médico Cirujano 
dd esta ' villa, dotada con el sueldo de 
i í00 rs., pagados délos fondo > municipa
les y 5S55 de igualas de los vjciuos-, co
bradas estas por uua comisión de los mis
mos, y pagadas por mensualidades ven
cidas. 

Hay ademas sin facultativo un caserío 
distante medio cuarto de legua de esta'po
blación, llamado la Venta de Sao Antón; 
disfrutará ademas los honorarios que lé 
correspondan por asistir los iiefidos de 
golpes de mauo airada y enfermedades ve
néreas, siendo do cuenta del facultativo la 
asistencia de los parios", teniendo presente 
míe'hay en dietta viha un barbero sangra
dor que le pagan los vecinos por sep irado; 
.se compane esta villa de 80 á 90 vecinos, 
aislando de la capital 4 leguas, y una de 
Las Hozas de Madrid, donde se halla la es
tación de latinea férrea del Norte. 

El contrato que se celebre recibirá 
fuerza cuando lo apruebe ql Excmo. señor 
Gobernaaor. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitudes 
•arseñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento» debiendo proveerse dicha vacante 
el dia 21 del corriente. 

i Yitlanueva del Pardillo á 6 desellen 
hre < 1 e I862.—El Alcalde Presidente, To -
más Bravo, 

r 1 ob olía ir 
lob eafiSii I 
je irtfcit* ¿ . 
!.«! cklcaHía constitucional de LoecherJ 
-cnu .61 (?rfji &í. náiú'ildoii \\UCBV. non 
- Para la subasta de los* patios del se

gundo y tercer lotes del monte encinar, y 
de acuerdo coa el Ayuutamientejcde. esta 
villa, he resuello que la subasta ¡>e veri
fique el dia o del próximo mes- de oclu
íate, de diez átíoco de su mañana, e e la 
sala municipal, bajo mi presidencia y con
diciones que estarttijta toabiQesto en la 
Escribanía notaría, y prescripciones vi
gentes, cuyo liposerá el de 7500 rs. , objeto 
de tasación, y para. £00 cabéis de ganado 
lanar.—Francisco Javier Torres, 
l*I> OJr 

m»L ir ose bb ebusfeivo'K) eb bvJiiv oH 

>••>,) asi n 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

• 1 mil •'- I .(i 
Entrado por las puertas en el dia de boy. 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid 11 de setiembre de 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

pubücoparasu P A R T E Ñ O " O F K C U U 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i l Je setiembre de 1862 á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

inq &> c o i g u l 

2657 fanegas de trigo. 
2128 arrobas de harina de id. 

13.914 arrobas de carbón. 
95 vacas que componen 55.558 

libras de peso. 
700 carneros que hacen 13.09C 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 47 5|4 á 52 rs. arroba, 
y de i8 á 20 cuartos libra, 

ídem ide carnero, de 18 á 20 cuartos 
l i b ra . 

Ídem de ternera, de 86 á 97 rs. arroba 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino a Viejo, de 86 á 88 rs. arroba, da 54 
á 56 cuartos libra. \ ,\\ 

J a m ó n , de- 110 á 116 r s . arroba, y de 
> 42á 51 cuartos libra. 
Aceí te le 68 á 70 reales arroba, y de 20 

á 22 Cuartos 'libra*. • Iftoo ¿ néi 
Vino,' 'te 36 a 44 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 54 a 44 r s . arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, f. o>' 8& 

licuarlos libra. 
jArroz, de 50 «i 36 rs. arroba, y de i ¿ ¿ 

-14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y «le 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de Tá"Treáíés*árr5Ba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, j de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 a ÍTli2 re. arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 
i ion?*' !;(!) si i-i vi. bullí? uSL 

Cebada nueva de-3$rl|2 á 23 rs; f. 
Algarroba á 41 rs . id . 

-úl l*¡B5tIW»d¡do. . . . 1467 (anegas, 
u .b Quedan por Tender. 369 id. 

i'recio máximo . . . 53 ij2 
Ideni mínimo. ( . . . 43 ^ 

oit<ecD iWem medio . . 5Q,54 n c K 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 50-10 c.;á50-10fin cor. en 
Orme. 

ídem diferido, publicado, 44-95 c. 
y 45. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicdo, 55-25 d. 

ídem de segunda, id., 16 d. 
Ídem del personal, id., 19-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 annal, id., 97. 

l leicdeá 2000 rs., id., 97 d. 
Ideui de l.°de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 96% iO d. 
ídem de 51 de agosto de 1352, de á 

2000 rs., id., 95 d. 
ídem de l. t t de julio de 1856, do á 

2000 rs., publicado 96-25. 
Ítem tte obras públicas de 1.° de julio 

do 1888, no publicado, 96-25 d. 
ídem del canal de Isabel II, d é ' á 1 

1000 rs., 8 por 100 auual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9Ó-90. 
Acciones del Baocode Espafia, BO pu

blicado 215. 
lüem de la Compañía de tos ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem ¿015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, lOOOd. 

Ídem hipotecarias-del de babel II de 
Alar del lley á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 ti/tpor 100, id., 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Aociooes del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 96Ód. 
ídem del ferro-carril de Monblancb 

a ííeus, id., 950. 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 951. 

ANUNCIOS. 
< '> i Itf'V 1>1 l l»T V'. ' J 8&¡!i *>••• 

LA SORPRESA, 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto don Vicente 
Lorenle en el pago de dos dividendos pasi
vos por la acción y media que posee, se le 
requiere por primera vez á que satisfaga 
su importe de 120 reales, deutro del tér
mino de quince dias, contados desde la fe
cha, según previene el art. 21 de la ley de 

I sociedades mineras y el 9." del reglamento 
I social; cuyo requerimiento se le hace tam

bién en comunicación que se ha pasado á 
su encargado. 

La espresada castidad, mas el importe 
. de est¿ anuncio, se servirá entr garlo á don 
CesáreoBrinfías, recaudador do la sociedad, 
que habita Corredera alta de San Pablo, 
número 12, cuarto tercero, número 3. 

Madrid 11 de seiiernbre de 1862.—El 
Contador-Secretario, J. V.—365. 

Hallándose en ¡descubierto doña María 
Turiégano c:i el pago de un dividendo pa
sivo por laidos y inedia acciones que po - ( , 
see, se la requiero por primera vez á que 
satisfaga su importe de iOO rs. dentro del 
término de quince dias, contados desde la 
fecha, según previene ei art. 2 ! <lo la ley 
le sociedades mineras y el 9.° del regla-
mentosoeial; cuyo requerimiento se la ha < 
hech > tambieu por escrito. 

La espresaua cantidad, mas el importe 
de este anuncio, se servirá entregarlo á don 

esáreó Brincas, recaudador de la socie
dad, (¡ue haoitn Corredera alta de San Pa
blo, número 12, cuarto tercero, núm. 3 . 

Madrid 11 de setiembre de 1802.—El 
Contador-Secretario, J. V.—566. 

CAMBIOS, 

> oiJOub IOI^TIK! Ir. ir-M/ü i$Un 
Loatíresa 90.dias¡ fecha,, 49*90. 
i'aris á 8 dias vista, 5-25 p. 

i ! " ' V •: Jiü>.'j'< 

P A HIS. 

Setiembre 11 de 1862. 

69,65. 
96,20. 

fondos fnneosM. 

"'5 por 100. . . . 
4 l |2por 100. . . . 

; 3 por 100 interior. . 
ídem esterior. 
ídem diferida. . . 

; Amertúable. . . 
wb n¿ii.i9bieoon 
BD ..[(.' \v.\ 11 , 
Ml 9eobn¿9Íoao y ,oblse h iocj otnsugeei 

48 \\l 

o í .u i ' i nbD Mii/i'j.'iirx) K. 
i D M l M S rRAC'.O.N O E L A l)r l l : . S . \ 

G U I S A N D O . 

Y MONTAS OE 
• ''I ' t 

Sdarriendaa los pastos de invernada 
que produce la nominada dehesa, y que 
pueden muulener 1 oOO cabezas do ganado 
meriao lanar, única clase que se admite. 
La especialidad y crédito do dichos pastos, 
il leeri hermosas y bien situadas cijas ó 

establos que para abrigo del ganado tiene, 
esta posesión, bañada del rh)..Tórtolas c 
infinitos arroyos, la hacen ser1 codiciada de 
los ganaderos, por el buen resollado que' 
han obtenido enanos ¡anteriores. 

Los que quieran interesarse en la subas- I 
la, que leu ira efecto el dia ."0 del corrien
te bajo el pliego de conJiciones que estaré < 
de,manifiesto, seipersoaarán en dicho dia, 
antes de4a*doce deél, en la referida admi-
nistraoiuii, 'situada en el local que fué cóm
anlo , jurisdicción de la villa del Tiemblo, 
provincia (le, A rila.-«José Mana belgailo. 
—555. 

r.A onp obifiniifebT la nu n¿T:;qmi;'?.' «olí 

I I ¿iidfoit»q uiftcomoñ ej« .íT J T A 

comea 
irtWt,b»b>9ífi¡< . 

. . . 44 li8 
• • \ i* 4t6?.o\ os 

oe oihad eohsdsd U'R sol 
vtobiunuluod 

Se han eslraviado los siguientes pri
vilegios de juros. 

Uno dé «000 mrs. eu la¿ alcabalas del 
valle de Trigueros merinaad de falencia, 
eu eahr-za de don Gutierre !e Hobles. 

Olro de i4 OSO mrs. en las alcabalas 
de Alpujarras de Granada, en. cabeza de 
Diego iVrez S.intisléban. 

Si algalio supiese su pa*"a léro, se ser-
vira dar aviso á don Fram:isco Kodriguez 
López, que vive calle de los Reyes, nú-
ncro ¿0, cuarb/segundo derecha. 

.finum^i t-7uioiio"? ei. 't^onl 

l&itoá, D. JUA> Aríivnio GARCÍA. en!» 
1 

mero 7, piso bajo. . 
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